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excedencia activa., volUI;ltaria o supernumerarios, sin reserva. de
cátedra. deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Ministerio o en la. forma que previene el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guerde a V. S. muchos años.
Madrid, 20, de junio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.

&. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseftanza
Universitaria.»

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~
1iQ1l.2a Superior e Investigación por. la que se anun
cia a concurso de trmIado la cátedra dfl: Antropolo..
gla ele la FaeulttUl ele Ctenclas ele la Univers/dtUl
Autónoma de Barcelona.

«Vacante, la cátedra de Antropología en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dlrecct6n General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su proVisión a con
curso de traslado, que se tramitará con. arreglo a lo dlspuesto er~
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 y Decreto
de 16 de julio de 19511.

2.° Podrán tomar .parte en este_concurso de _traslado los Ca
tedráticos de disciplina igualo equiparada., en servicio act~vo o
excedentes, y los, que hayan sido titulares de la misma discipli
na por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta. '

3.° _El catedrático que en virtud de este concurso sea. de
signaiClo titular de la cátedra anunciada, obl1gatoriamente que
dará sometido al régimen de dedicación exclusiva, por haber sido
incluida en dicho régimen, en la clasificación efectue.da por el
Departamento, a los efectos previstos en Decreto 207111968, de
16 de agosto, y en la Orden de 17 del mismo mes y afio.

4.° Si se produjera en lo sucesivo U't1 cambio oficial en el
plan de estudios de la Facultad o en la estructura'orgánica de
la enseñanza. en especial de los Departamentos universitarios, el
Catedrático designado podrá ser adscrito por el Ministerio de
Educación y Ciencia, mediante Orden motivada, al desempeño
de la disciplina que haya vellido a sustituir o a desarrollar la
que tenía dentro de su Universidad.

50.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio
acompañadas de las hojas de servicios. expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Ofl'cial del Ministerio»'
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Ofieial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado
con-espondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de
excedencia activa. voluntaria o supernumerarios, sin reserva ele
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Gene-
ral del Ministerio o e1J. la forma que pre'\'iene el artieulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo dtgo a V. S.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid 20 de l1mio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.»

RESOLUCION de la Direcetón General de Ense
ñanza Superior e 11westigactón por la que se anun
cia 11 concurso de traslado la cátedra de Termologfa
de la Facultad de Ctencias de la Univers1.dad Autó
noma de Barcelona.

«Vacante la cátedra de Termologia en la Facultad de Cten
cias de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con·
curso de trBSlado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 19650 y Decreto
de 16 de julio de 1900.

. 2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca,..
tedráticos de d:lscipline. igual o equiparada, en servicio activo o
excedentes. y los que hayan sido titulares de la misma disc1pl1..
na por oposic16Ii Y en la actualidad 10 sean de otra distinta.

3.0 El Catedrático que en Virtud de este eoncurso sea de
signado 'titular de la cátedra anunclada, obligatoriamente que-
dará sometido al régimen de dedicación exclusiva, por haber sido
incluida, en dicho régimen, en la clasificación efectuada por el
Departsmento, a los efectos previstos en el Decreto 2071/1966, de
16 de agosto, y en la Orden de 17 del mlsmo mes y año.

4.° Si se produjera en lo sucesivo llll cambio oficial en el
plan· de estudios de la Facultad o en .la estructura orgánica de
la enseñanza, en especial. de los Departamentos universitarios, el
Catedrático designado podrá. ser adscrito por el Ministerio de
Educación y Ciencia., mediante orden motivada, al desempeño
de la disciplina que haya. venido a. sustituir o a de.sarTollar la
que tenia dentro de su universidad'.

5.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este MinisteriO
e.compaftadas de las hojas de servicios. expedidas según la Or
den de 17 ele septiembre de 1942 <Illoletin O1lclai del M1n1sterio»
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por condU'Cto y con informe del Rectorado
cOITespondiente, y si se trata de Catedráticos en sttua.eiÓl'l de
excedencia activa, voluntaria o supernumerarios. sin reserva de
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Ministerio o en la forma que previene el articulo 121 de
la Ley de Proced1m1ento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 20 de junio de 1969.-El Director general, Ped~co

Rodriguez.

Sr. Jefe de la seeción de Gestión de Personal de EnselisnZa
universitaria.»

RESDLUCION de la Universidad ele Madrid flor la
qUe se publica relación de asptrantes· al concurso
oposteión de la plaza de Profesor adjunto de cFf.. ..
siologfa vegetal» (1.a adjuntfa), de la Facultad de
Cienctas de la Universutad expresada.

Expirado el plazo de con~ocatoria detenninado' por Orden
ministerial de 27 de marzo de 1969 <<<Boletín Oficial del Esta-
do» de 23 de abril) para la admisión de solicitudes al concurso
oposición para. proveer plaza de Profesor adjunto de la Fa-
cultad de Ciencias de esta Universidad, adscrita a cF1s101ogia
vegetal» (l.a adjW1tia),

Este Rectorado ha. acordado se publique la relación de fL;Sp1.
rantes adnJ.itidos al concurso de referencia:

Don Carlos Vicente Córdoba, único solicitante.

Madrid 13 de junio de 1969.-El Secretario general. Fran
cisco Hernández..Tejero.-Visto bueno: El Vicerrector. E. Costa.

RESDLUCION de la UnIversidad de MtUlrld por la
que se publica el Tribunal que ha de 1uzgar el
concurso-oposición de la ptazti de Profesor aa1unto
de «Lengua española» (segunda adjuntfaJ de la Fa,..
cultad de Ftlosojfa y Letras de la Unfversfdad ez
presada.

De conformidad con 10 acordado por la Junta de la Fa.cul.
tad de Fllosofia y Letras celebrada el dfa 3 de los corrtentes,
este Rectorado ha tenido a bien designar a los sefiores que a
continuación se indican para formar parte del Tribunal que
ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir la plaza de
Profesor adjunto de ..Lengua española» <segunda adjuntia):

Presidente: Don Rafael de Balbin Lucas.
Vocales: Don Rafael Lapesa Melgar 'y don Antonio RoldAn

Pérez.

Madrid, 13 de junio de 1969.-El Vicerrector, E. Costa.

RESOLUCION de la Universidad de .Vaiencfa por
la que se publ1.ca relación de aspirantes al coneur·
so-oposicfón de la plaza de Profesor adjunto de
«Historia Uníversal Antígua y Medía» de 14 Factü
too de Filosofía y Letras de la Universidad ex
presada.

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 12 de abril de 1969 (<<'Boletin 00
cial del Estado» de 1 de mayo) para proveer la plaZa de Pro
fesor adjunto de «Historia Universal Antigua y Medis» vacante
en la Facultad de Filosofía y Letrás de esta Universidad:

AdmitUfos

Oon Herm.enegildo Rausell Boizas.
No ha habído ningún aspirante excluid...

Valencia, 16 de junio de ·19l19.-El secretario general. M. QI.
_.-Visto bueno, El Hector. Juan José Ba:cIa.


